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Usuario:  importador o agente de 
aduanas.

Vía:  portal www.aduanas.gob.do

ORGANISMO EXTERNO: pulsar el ícono de la lupa   que 
abre un cuadro de diálogo. En el campo Tipo, seleccionar 
Organismo Externo y en el campo Nombre, escribir Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. Pulsar el botón Buscar y 
seleccionar entonces el resultado de la búsqueda; de esta manera 
el campo Organismo Externo quedará lleno con los datos 
seleccionados.

2.1   REGISTRAR INFORMACIÓN SOLICITUD POR VENTANILLA 
ÚNICA PREVIO DECLARACIÓN

2.2.   PROCEDER A LLENAR LOS CAMPOS

El importador o agente de aduanas 
solicita la autorización a través del 
módulo Ventanilla Única.

Dirigirse al área e-Aduanas - Ventanilla 
Única - Autorización de Ventanilla Única 
Previo Declaración y pulsar en el botón 
Nuevo.
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FORMULARIO COMPLETO INFORMACIÓN SOLICITUD 
POR VENTANILLA ÚNICA PREVIO DECLARACIÓN
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NOMBRE DE FORMULARIO: seleccione nombre del formulario 
Autorización Importación Sustancias Químicas Industriales.

NÚMERO DE SOLICITUD: este número lo genera el sistema de for-
ma automática al Guardar o Presentar la solicitud. 

TIPO DE SOLICITUD: este campo se genera automáticamente 
al elegir el nombre del formulario. Identifica si el formulario es 
de importación.

PUERTO DE ENTRADA: pulsando el ícono de la lupa , busque 
y seleccione el puerto de entrada de la carga en el país de destino.

FECHA DE LLEGADA: busque y seleccione la fecha de llegada de la 
carga al país de destino, pulsando el ícono del calendario . 

PAÍS DE PROCEDENCIA:  pulsando el ícono de la lupa , busque 
y seleccione el país de procedencia de la mercancía.

NÚM. DOC. EMBARQUE: número de conocimiento de embarque o 
guía aérea.

CANTIDAD DE CONTENEDOR: cantidad de contenedores a impor-
tar.

MEDIO DE TRANSPORTE: seleccione el medio de transporte.

PUERTO DE SALIDA:  en esta variable busque y seleccione el puerto 
de salida, es decir, el puerto por donde saldrá la mercancía, pulsan-
do el ícono de la lupa .

NOMBRE DEL MEDIO DE TRANSPORTE: seleccione el nombre del 
medio de transporte, pulsando el ícono de la lupa ,  que abre un 
cuadro de diálogo para realizar la búsqueda de manera más rápida 
y sencilla.

Existen tres criterios de búsqueda: Empresa, Código de Buque y 
Nombre de Aerolínea. Sin embargo, en el campo denominado 
“Empresa” puede buscar y seleccionar la información relativa a la 
entidad naviera o aerolínea pulsando el botón  que abre un 
cuadro de diálogo, en el que puede realizar la búsqueda.
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SOLICITANTE
NOMBRE: seleccione un Proveedor pulsando en el ícono de la 
lupa , que abre un cuadro de diálogo para realizar la búsqueda 
rápida y precisa.

Luego de seleccionar el proveedor pulse el botón Agregar.

Al elegir el Nombre del proveedor deseado, los campos 
Nacionalidad y Dirección son cargados automáticamente. 

PROVEEDOR

En el campo Tipo, seleccionar empresa proveedora y en el campo 
Nombre, escribir el nombre de la empresa proveedora. Pulsar el 
botón Buscar y seleccionar entonces el resultado de la búsqueda;

NOMBRE: seleccione el Solicitante (importador) pulsando el ícono de la 
lupa , que abre un cuadro de diálogo para realizar la búsqueda de 
manera más rápida y precisa.

En el campo Tipo, seleccionar empresa importadora y en el campo 
Nombre, escribir el nombre de la empresa que importa esta mercancía. 
Pulsar el botón Buscar y seleccionar entonces el resultado de la 
búsqueda.

Al seleccionar el nombre del solicitante deseado, los campos Documen-
to y Dirección son cargados automáticamente.
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NOMBRE: seleccione el Fabricante pulsando en el ícono de la lupa
, que abre un cuadro de diálogo para realizar la búsqueda de 

manera más rápida y precisa.

Al seleccionar el Nombre del fabricante deseado, los campos 
Nacionalidad y Dirección son cargados automáticamente. 

FABRICANTE

En el campo Tipo, seleccionar empresa proveedora exterior y 
en el campo Nombre, escribir el nombre del fabricante. Pulsar el 
botón Buscar y seleccionar entonces el resultado de la búsqueda.

Seleccione el Producto pulsando en el ícono de la lupa , que 
abre un cuadro de diálogo para realizar la búsqueda de manera 
más rápida y precisa.

Llene los campos Listado de Código de S.A, Nombre del producto 
y Origen del producto y luego presione el botón Buscar. 

Al seleccionar el producto, los campos: Código de Producto, 
Marca, y Modelo, son cargados por el sistema, en caso de que 
aplique.

INFORMACIÓN DE MERCANCÍAS
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 Factura proforma.

 Hoja de seguridad del producto.

 Colocar el número de CAS de cada producto. 

 Poseer licencia ambiental o tener un proyecto registrado en el Ministerio 
de Medio Ambiente.

DOCUMENTOS REQUERIDOS

COMPONENTES Y ESPECIFICACIÓN: 
especifique el o los nombres de la molécula 
principal y la concentración de los 
compuestos presentes en la composición 
de la sustancia, si aplica. (Información de 
la sustancia pura, mezcla y preparaciones 
contenidas). Si el producto es terminado 
(lámparas, pilas, bombillas, termómetros, 
etc.) y contiene mercurio u otra sustancia 
química, especificar el tipo de producto y 
cantidad de concentración por unidad.
 
UNIDAD: busque y seleccione la unidad 
de medida correspondiente utilizando el 
ícono de la  lupa .

CANTIDAD: digite la cantidad de la mercan-
cía importada, según la medida correspon-
diente. 

PESO: digite el peso de la mercancía impor-
tada por partida.

VALOR FOB (US$): digite el valor en dólares 
estadounidenses y conforme a la factura 
comercial. En caso de que los valores estén 
expresados en moneda distinta a la indica-
da, debe hacerse la conversión.

NÚM. DE REGISTRO: colocar el número CAS 
de cada producto, si aplica.

NÚM. DE LOTE: campo no obligatorio. 

DESCRIPCIÓN: indicar el uso específico de 
la sustancia a importar.  

Luego de seleccionado el producto y llenados los campos con las informaciones del mismo, 
pulse el botón Agregar.
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Luego de adjuntar los documentos requeridos, proceda a Presentar la solicitud.
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2.3  BUSCAR INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD DE VENTANILLA ÚNICA PREVIO 
DECLARACIÓN DESPUÉS DE PRESENTADA 

Para buscar una Solicitud por Ventanilla Única Previo Declaración 
después de presentada, dirigirse a e -Aduanas – Ventanilla Única 
– Autorización de Ventanilla Única Previo Declaración. 

Seleccionar el organismo externo, solicitante y fecha de solicitud; 
acto seguido pulsar el botón  Buscar.

Pulse Sí en el cuadro de diálogo. Luego pulse OK en el siguiente 
cuadro de diálogo.

Su solicitud ha sido presentada.

NOTA: este proceso genera una factura elec-
trónica que debe ser pagada para el inicio 
del proceso de aprobación por parte del or-
ganismo correspondiente.

En esta parte el importador o agente de aduanas puede visualizar 
las solicitudes presentadas y el estado en que se encuentran.



VUCE - Guía Rápida para Usuarios Externos
AUTORIZACÍON IMPORTACIÓN SUSTANCIAS QUÍMICAS INDUSTRIALES 15

Realice la búsqueda de las solicitudes presentadas y seleccione la 
solicitud a la cual desea adjuntar el documento. 

Proceda a realizar la búsqueda de los archivos para adjuntar y, luego de seleccionarlos, pulse el botón Presentar.

2.4  ADJUNTAR DOCUMENTOS LUEGO DE PRESENTADA
LA SOLICITUD DE VENTANILLA ÚNICA PREVIO DECLARACIÓN

Una vez abierta la solicitud, pulse el botón Archivo Adjuntado.
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Una vez hecho esto, aparece el mensaje “Los datos fueron procesados con éxito”.
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REGISTRADO / ACEPTADO:  el técnico del 
Departamento de Gestión de Sustancias 
Químicas y Residuos Peligrosos (MARENA) 
recibe la solicitud en estado registrado/
aceptado, valida la documentación requerida 
para la importación de sustancias químicas 
industriales. Rechaza, aprueba o notifica en 
sistema.

INSPECCIÓN DOCUMENTAL: el encargado 
del Departamento de Gestión de Sustancias 
Químicas y Residuos Peligrosos (MARENA) 
recibe la solicitud en estado inspección 
documental, valida el expediente y en caso 
de corresponder, da entrada a la solicitud a 
través de su aprobación en sistema. Rechaza, 
aprueba o notifica en sistema.

REVISIÓN TÉCNICA: la viceministra de 
Gestión Ambiental (MARENA) recibe la 
solicitud en estado revisión técnica, verifica 
en sistema la solicitud y valida evaluación 
previa realizada al expediente y emite la 
aprobación en línea. En caso de que la 
sustancia sea competencia del Ministerio de 
Defensa se adjunta comunicación.

APROBACIÓN TÉCNICA: el Ministro de 
Medio Ambiente recibe la solicitud en estado 
aprobación técnica, autoriza la Importación 
de Sustancias Químicas Industriales.  

2.5 DIFERENTES ESTADOS DE LA SOLICITUD DE VENTANILLA ÚNICA 
PREVIO DECLARACIÓN  

NO OBJECIÓN: el inspector en puerto de 
Aduanas Verdes de la DGA recibe la solicitud 
en estado no objeción, recibe la autorización 
para el despacho de la mercancía.

VOLVER: este estado es utilizado por los 
organismos externos para devolver la 
solicitud VUCE a un nivel de aprobación 
anterior, pero dentro del mismo organismo. 
No pueden ser devueltas solicitudes entre 
organismos.  

RECHAZADA: la solicitud fue rechazada por 
el organismo externo.
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